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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^h t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
i-as suscripciones de fuera podrán hacerse 

^■aitieudo su importe en libranza del Tesoro 
ietra de fácil cobro.

i-a correspondencia se remitirá franqueada 
31 Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL A$0

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

I,as reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
■ L DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
^•torios de Africa sujetos á la legislación Peninsular,á ir 
cg^te días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese ot 
, Las dlspusicioñes del Gobierno son obligatorias para lai capí - 
r1 de provincia desde que se pubhcan oficialmente en ella,) 
flesde cuatro dias después para los demás pueblos de la mi., 
^ovincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
Residencia del consej o de minist r os
Ss. MM. el Rey y la Lteina Regente

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

VGaceta 26 Mayo 1898)

SECCION PRIMERA
Residencia del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
r el expediente y autos de competencia pro

entre el Gobernador civil de Barcelona y 
J’iez de instrucción de Villatranca del Panadés, 

9 cuales resulta:
e ^ue el Procurador D. Dionisio Lluc y Respal 1, 

’1 hombre de D. José Revira y Rovira, presentó 
Paella contra D. Jaime Soler y Revira, Alcalde 

^■•Vuntamiento de Santa Margarita y Monjes, 
y Porúendo: que el Ayuntamiento, del que es Al- 
^Ide Presidente el querellado, acordó la instruc- । 011 de expediente para obtener la rendición de 

lentas de consumos y arbitrios municipales 
v6 los años 1887-1888 al de 1892-1893 y exigir las 
. ^onsabilidades resultantes; que tramitado el ex- 
^^nte, y dada cuenta de él á la Corporación 

acordó declarar responsables del pago 
3-64:1 pesetas, sobrantes en la cuenta del ejer

i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

I final de cada semestre.

cicio de 1891-1892, mancomunada y solidariamen
te, á los individuos que en dicho año formaban el 
Ayuntamiento, en^e los que figuraba su poder
dante, reservándolegjel derecho de repetir contra 
quien y en la forma que vieren procedente, y pre
viniéndoles, lo mismo que á sus herederos en caso 
de fallecimiento, que ingresasen en Depositaría 
dentro de tercero día la cantidad de que á cada 
uno se les hizo responsables, bajo apercibimiento 
del apremio correspondiente; que llevado á efecto 
el embargo de los bienes de los declarados respon
sables, se les ocasionó el consiguiente trastorno, y 
hubieron de ceder a las reiteradas proposiciones 
del Alcalde D. Jaime Soler, consistentes en que le 
entregasen individualmente determinada canti
dad, para que con su pago quedasen libres de la 
responsabilidad indicada, y levantando el embargo 
de sus bienes; que en 17 de Marzo de 1895 fueron, 
en efecto entregadas al Alcalde las cantidades que 
constan en el recibo que, firmado por el mismo y 
con el sello del Ayuntamiento, se presenta, ascen
diendo en junto estas sumas á la de 3.575 pesetas; 
que en el mismo día 17 de Marzo se dejó sin efec
to el embargo; que creyó su poderdante, y segura
mente todos los demás ex Concejales, que el docu
mento recibo que les libró el Alcalde Soler expre
saría que las cantidades al mismo entregadas ser
vían en cumplido pago de las responsabilidades 
que se hacían dimanar del referido expedieute, tal 
y como los había propuesto, por más que las re
chazasen; pero que posteriormente han podido 
llamarse á engaño, por cuanto en dicho recibo sólo 
consta que las percibió para satisfacer la confec
ción de las cuentas municipales y de recaudación 
de arbitrios locales correspondientes á los años de
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1887-88, 1888-89, 1889-90, 1890-91, 1891-92 y 
1892-93, «hasta obtener su aprobación definitiva», 
engaño que se hace de mayor evidencia la consi
deración de que el expediente para nada se refería 
á cuentas municipales, sino á las especiales de 
consumos y demás arbitrios, y aun con respecto á 
las de este último concepto, debería en todo caso 
contraerse el pago á su resultancia, no á sn con
fección, mucho menos cuando del expediente ha
bían de aparecer confeccionadas y ultimadas, sin 
cuyo estado no podía saberse su resultado, ni por 
ende proceder como se procedió á su efectividad 
por la vía de apremio; que lo expuesto y otras 
consideraciones que aduce demuestran el dolo ó 
engaño con que el Alcalde ha procedido; que tan
to en el caso de ser cierta la responsabilidac admi
nistrativa del querellante y sus compañeros, como 
en el de ser imaginaria, han sido defraudados sus in
tereses en el primero por haberles perjudicado en el 
importe de las cantidades entregadas, y el segundo 
porque la entrega no les libra de las responsabili
dades provenientes de las cuentas municipales y es
peciales de consumos y arbitrios, en las que podía 
declarárseles responsables, supuesto que el propio 
pago, según expresa el recibo, no se verificó en ex
tinción de las mismas como se propuso, sino para 
satisfacer la confección de las indicadas cuentas 
hasta obtener su aprobación definitiva; cuyas can
tidades, por otra parte, en vez de ser destinadas al 
fin que expresa el recibo, se las apropió, sin duda, 
el Alcalde Jaime Soler, ya que no aparece su in
versión por el expresado concepto ni por otro dis
tinto y admisible; y que concurren, por tanto, cla
ramente en el caso los elementos esenciales y ca
racterísticos del delito de estafa, previsto y pena
do en los artículos 548, núm. l.°, y 554 en su caso 
del Código penal:

Que con motivo de esta querella se practicaron 
diligencias, y entre ellas la de recibir declaración 
al Alcalde D. Jaime Soler, el cual manifestó que 
las cantidades á que se refiere el documento ins
crito por él fueron ofrecidas y pagadas voluntaria
mente para que el declarante se cuidara de hacer 
perfeccionar las cuentas municipales de todos los 
años en que los interesados habían sido Conceja
les, cuentas que eran diferentes y nada tenían que 
ver con el expediente por el que se les exigió res
ponsabilidades, agregando que con las referidas 
sumas se pagaron deudas de los interesados, co
rrespondientes á los años en que fueron Concejales 
y consignadas en los presupuestos:

Que estando tramitándose el sumario, el Gober
nador civil de Barcelona, de conformidad con el 
parecer de la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juez instructor, fundándose: en que el 
expediente de responsabilidades instruido para de
purar la que pudiese caber á varios ex Concejales 
con motivo de la recaudación de los repartos de 
consumos y líquidos de los años económicos de 
1887-88 al 1892-93, fué rémitido al Gobierno de la 
provincia con fecha de 22 de Septiembre de 1896 
para su resolución definitiva, sin que hasta enton
ces se hubiese dictado: en que á tenor de lo dis
puesto en el art. 180 de la ley Municipal, los Ayun
tamientos y Concejales incurren en responsabili
dad por negligencia ú omisión de que pueda resul

tar perjuicio á los intereses ó servicios que es a 
bajo su custodia; en que el art. 181 de la Pr®P?*. 
dispone que dicha responsabilidad será exigió 
los Concejales ante la Administración ó ante 
Tribunales, según la naturaleza de la 
omisión que la motiva; en que el art. 16o de 
misma establece que la aprobación de las 011611 
municipales, cuando los gastos no excedan 
40.000 pesetas, corresponde al Gobernador 
provincia; en que el Real decreto de 19 de Uo 
bre de 1894 sienta la doctrina de que correspo1^ 
á los Gobernadores la resolución de los expei i 
tes de responsabilidad en que hayan P°dido 
rrir los Concejales por negligencia ú omisioif 
que según lo dispuesto en el art. l.° de la insLi> 
ción de 12 de Mayo de 1888 los procedimi611^ 
contra deudores á la Hacienda pública son p11^ 
mente administrativos, siendo, por tanto, exc 
va la competencia de Ja Administración para u0 
nooer de todas las incidencias de apremio; en '1^ 
según el art. 152 de la antedicha ley, para na g 
efectiva la recaudación serán aplicables l°s„Eeieü. 
de apremio en primeros y segundos conti™11) 
tes, dictados en favor del Estado; en que con a 
glo á los textos legales citados, compete exc 1 
vamente á la Administración el declarar 
Concejales han incurrido en résponsabilióaf 
ministrativa, si las cantidades exigidas á Jo30llt0 
ponsables ó entregadas por éstos voluntaria111^, 
lo han sido en legal forma, y si las referidas 
tidades han tenido debida aplicación ó inveIbgeii- 
en que la declaración expresada, que en el Pre , 
te caso aun no había recaído, constituye una ‘ 
tión previa administrativa, que por modo eV1 uap 
te no puede menos de influir en el fallo 
quier causa criminal que se relacione con 
didos pagos y responsabilidades; y en que 96 ü6, 
por consecuencia, en uno de los dos casos en y 
por excepción, pueden los Gobernadores en 
contiendas de competencia en los juicios 0 
naíes: , , ^¡0

Que tramitado el incidente, el Juez se 1U 
del conocimiento del asunto á favor de la * t0 jd 
nistración, y habiendo sido apelado éste a'1 
Audiencia, le revocó, y citando como vis 
ley Municipal vigente, el Real decreto de 
Septiembre de 1887, las leyes de Enjuicia11^ 
criminal y civil y demás de aplicación, 1 
competente al Juzgado para entenderen 
gencias de que se trataba, alegando como 
mentos de esta resolución: que aun cuando^0i»s 
pediente instruido para obtener la rendiem11 
cuentas especiales de consumos y urbit110 
nicipales de los años 1887-1888 al de 1 gii 
se halla desde 22 de Septiembre de 1 resO' 
el Gobierno civil de la provincia para su^ 
lución definitiva, en nada puede afectar 
en el mismo se dicte á los hechos que . qeiía 
siguen en el sumario, pues aquélla se 16 ^pt»' 
la responsabilidad de los individuos del 
miento por ser gestora en la Administra01 joU 
nicipal, y en el sumario se trata de depu^^^eti0 
Jaime Soler, Alcalde de Santa Margarita, 
algún hecho punible al conseguir de yall|eg p»1’11 
viduos que le entregaran ciertas oantida 
dejar extinguidas las responsabilidades 1
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^'Uado expediente, y sin embargo, en el recibo 
p P^go nada de ello se hace constar, y sí que 'a 
^'-idad era para, pagar la confección de cuentas, 
.P^'eciendo además de autos que dicha confección 
J ld3 cuentas municipales de los ejercicios de 1887 
cl corrió á cargo de D. Jaime Abolla y Casas, 

' c?,^l incoó el correspondiente juicio verbal con-
1^. Federico Mosdén y Barbera, Secretario del 

‘ yuutamiento, quien fue condenado á pagar á 
9uél pege|ag pOr ei citado trabajo, las que hi-

Activas un año después de haber cobrado el 
' cald& las cantidades expresadas en el recibo de 

’ clne los términos en que este documento se 
Redactado hacen suponer fundadamente que 

6* expediente de referencia no constara haber 
^ibido el Alcalde aquella cantidad, por lo que 
Va 63 posible que la Autoridad gubernativa resuel- 
f eu él sobre si la suma fué entregada en legal 
lloriIla> y si ha tenido debida aplicación ó inversión, 
e| Existiendo por tanto la cuestión previa de que 

. gobernador hace mención en su oficio de reque- 
t^1611^0’ y ^ue’ s* ^6n 1a aProbación de las cuen- 
l^^uuioipales, cuando los gastos no excedan de 
oíapesetas, corresponde al Gobernador civil, 
8e la Comisión provincial, en el caso de autos no 

de hechos que tengan relación con las in
cuentas, y sí de los cometidos por DI Jai- 

de q'01’’ Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
(> 1 aüta Margarita y Monjos, que pueden, ser 
^.^ifutivos de delito, cuyo conocimiento estáre-

á los Tribunales de Justicia: ,
el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 

d(J ?n('ial, insistió en su requerimiento, resultan- 
i 1° expuesto el presenta conflicto, que ha se- 

^.0 sus trámites: ,
ij^tos los artículos de la ley Municipal, número 
k9ue establece que la recaudación y adminis- 

de los fondos municipales están á cargo de 
Hj r69peotivos Ayuntamientos; el 156, que deter- 
eora ^Ue la ordenación de pagos de dichos fondos 
Goke8P°nde al Alcalde; el 165, que atribuye al 
L^^cador, oída la Comisión provincial, la apro- 

de las cuentas municipales cuyos gastos no 
res6dail de 100.009 pesetas; el 180, que declara 
ej^kUisabilidad para los Concejales por negligen- 
dOs,11 °Uiisión en los servicios que les están confia-

6* art. I.0 de la instrucción para el procedi- 
oontra los deudores de la Hacienda pública 

^¡'‘.dd Mayo de 1888, que dispone que los pro- 
t6 pontos contra dichos deudores son puramen- 
tpr f 'uinistrativos y se seguirán por la vía de 

siendo, por tanto, privativa la competen- 
6 la Administración para entender y resolver 

t-odas las incidencias de apremio, sin que los 
^Rq 1111^68 ordinarios puedan admitir demanda 
VV'"H) á menos que se justifique haberse agotado 
•'6^ gubernativa, y que la Administración ha 

el conocimiento del asunto á la juris- 
ordinaria:

^8 además el art. 3.° del Real decreto de 8 
til3fiembre de 1887, que autoriza á los Gober- 

iS a suscitar competencias en los juicios ori- 
°.s) cuando deba decidirse por la Autoridad 
jS^rat,iva alguna cuestión previa de la cual 
a el fallo que los Tribunales hayan de pro-

Vistos, por último, los artículos del Código pe
nal 548, en su párrafo primero, y 554, que se citan 
en la denuncia y tratan de las estafas y engaños:

Considerando:
L° Que la querella que ha dado motivo al 

presente conflicto jurisdiccional se funda en que, 
habiendo ofrecido D. Jaime Soler, Alcalde del 
Ayuntamiento de Santa Margarita y Monjos, á 
varios ex Concejales que, mediante la entrega de 
cierta suma, quedarían libres de la responsabilidad 
en que habían sido declarados incursos por el re
sultado de cierto expediente sobre rendición de 
cuentas de consumos y arbitrios municipales, les 
expidió un documento en que, según el querellan
te, se suponía recibida dicha cantidad para un 
objeto distinto, por lo que estima que ha sido de
fraudado:

2.° Que con arreglo á los citados textos, co
rresponde exclusivamente á la Administración el 
declarar si los Concejales han incurrido en respon
sabilidad administrativa; si las cantidades exigidas 
ó entregadas voluntariamente tuvieron el objeto 
que se expresa y la debida aplicación ó inversión; 
y que todas éstas son cuestiones previas que de
ben determinar la declaración de si ha habido ó 
no. el engaño con perjuicio de tercero, que es lo 
que constituye la estafa, que la comprobación 
de tales hechos sólo puede hacerse por los datos 
existentes en la Corporación municipal correspon
diente:

3.° Que dicha declaración se halla pendiente 
ante el Gobierno de la provincia, y que no puede 
menos de influir en el fallo de cualquiera causa 
criminal que se relacione con los expresados pa
gos y responsabilidades, y singularmente con la 
querella presentada al Juzgado á nombre de don 
José Revira y Rovira;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(.Gaceta 4 Abril 1898)

minist er io de l a guer r a
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 15 de Abril próximo pasado, se dice 
á éste de la Guerra lo siguiente:

«Resultando que el crédito núin. 502 de la re
lación 4.a adicional á la núm. 2 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al re
gimiento Caballería del Rey, fuá reconocido á fa
vor de Pascasio López Cambisas, por Real orden 
de 20 de Febrero de 1895, sin abonarle intereses, 
habiéndose liquidado en esta forma:

Capital, 182 pesos; 35 por 100 pagadero en me
tálico, 63‘70:
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Resultando que la Inspección de la Caja gene
ral de Ultramar, con comunicación de 1.° de Julio 
último, remite el expediente del soldado Vicente 
Campos Rubio, en el cual hay una reclamación del 
eesii.aario de este crédito, fechada en Bayamo el 2 
de Noviembre de 1887, y acompañada de una rela
ción en que consta el nombre del causante, y en 
tal concepto hay que abonar intereses desde 1/’ de 
Marzo de 1888; debiendo, por tanto, liquidarse de 
la manera siguiente:

Capital, 182 pesos; intereses, 18‘20; total, 200*20, 
35 por 100, 70*07;

8. M. el Rey (Q. D. Ct .), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 22 de Octubre de 1897, ha teni
do á bien disponer, para completar el pago de di
cho crédito, el reconocimiento á favor del causan
te de la diferencia entre lo reconocido por Real 
orden de 20 de Febrero de 1895, y lo que debe 
abonarse una vez hecha la rectificación de intere
ses, cuya diferencia asciende á 18*20 pesos, de
biendo abonarse al interesado el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 6 pesos 37 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art, 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole los documentos 
remitidos por la Inspección de la Caja general de 
Ultramar con la citada comunicación de l.° de 
Julio, y advirtiéndole que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á dicha Inspección los 6 
pesos 37 centavos que necesita para el pago de la 
mencionada diferencia.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, de
biendo darse la mayor publicidad posible á dicha 
relación por los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación citada se 
inserte en los Boletines oficiales de las provincias, 
con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1898.—Correa.—Señor....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 15 de Abril próximo pasado se dice 
á éste de la Guerra lo siguiente:

«Resultando que el crédito núm. 862 de la re
lación 3.a adicional á la núm. 14 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al ba
tallón Cazadores de la Unión, fué reconocido á 
favor de Juan Gómez Merino por Real orden de 
21 de Marzo de 1895, sin abonarle intereses, ha
biéndose liquidado en esta forma:

Capital, 157*25 pesos; 35 por 100 pagadero en 
metálico, 55*03:

Resultando que la Inspección de la Caja gene
ral de Ultramar, con comunicación de l.° de Julio 
último, remite el expediente del soldado Vicente 
Campos Rubio, en el cual hay una instancia de 
reclamación del cesionario de este crédito, fecha
da en Bayamo el 2 de Noviembre de 1887, y

acompañada de una relación en que consta el no 
bre del causante, y en tal concepto hay q11 V-0, 
nar intereses desde l.° de Marzo de 1888, ‘ e 
do, por tanto, liquidarse de la manera 

Capital, 157*25 pesos; intereses, 15 í2, ' 
172*97; 35 por 100, 60*53; , .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombro a 1 
na Regente del Reino, de conformidad con 
puesto por la Junta superior de la Deuda de 
en sesión de 22 de Octubre de 1897, ha ^e'n^c|10 
bien disponer, para completar el pago de 
crédito, el reconocimiento á favor del C^US^U r(jeD 
la diferencia entre lo reconocido por Rea o 
de 21 de Marzo de 1895 y lo que debe recúll0(,lly(i 
una vez hecha la rectificación de interesey, e 
diferencia asciende á 15*72 pesos, debienoo 
narse al interesado el 35 por 100 en me a 
sea 5 pesos 50 centavos, con arreglo á lo 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 
Real decreto de 30 de Julio de 1892. kclQ^

De Real orden lo digo á V. E. para los e 
correspondientes, acompañándole los docum^^ 
remitidos por la Inspección de la Caja geue^0 je 
Ultramar con la citada comunicación de 
Julio, y advirtiéndole que con esta fecha se 
na á la Dirección general de Hacienda de e» 5 
nisterio que facilite á la citada Inspección 
pesos 50 centavos que necesita para el pag0 
mencionada diferencia.» , y fj.

Le que de la propia Real orden traslado a jo 
para su conocimiento y demás efectos, de ' ^0 
darse la mayor publicidad posible á dicha re^ jOg 
por los Capitanes generales de Ultramar 
periódicos oficiales de sus distritos, y S6®1,1.0^ iJI' 
conveniente el Inspector de la Caja general eD 
tramar para que la relación citada se m9® jjy 
los Boletines oficiales de las provincias, ^^JoS- 
de que llegue á conocimiento de los inte1 je 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madn 
Mayo de 1898.—Correa.—Señor....

Excmo. Sr.. En Real orden del Minis ^00 
Ultramar de 15 de Abril próximo pasado, • 
á éste de la Guerra lo siguiente: 7^

Resultando que los créditos números 
de la relación 3.a adicional á la núm. 73 de J.eüte8 
rés de alcances y ajustes finales correspoo 
á Ja Brigada de Sanidad militar, fueron ^^usi0 
dos respectivamente á favor de Valero । 
Lacampa y José Valle Rodríguez por h'ea ^se5' 
de 28 de Mayo de 1895, sin abonarles in 
habiéndose liquidado en esta forma: , „ . 

Número 793; capital, 274*36 pesos; 6° r 
96*02. nK nnr 100-

Número 799; capital, 182*36 pesos; 3o 1 
63*70. ' , , . 0y0r»‘

Resultando que la Inspección de la CaJ& tír 
de Ultramar, con comunicación de 1. d® 
timo, remite el expediente del soldado de 
Campos Rubio, en el cual hay una, i^9^ qti® 
reclamación del cesionario de los crédi o ^0' 
ahora se trata, fechada en Bayamo el, 7 GjóP 6 
viembre de 1887 y acompañada de una r y 
que constan los nombres de los causaj 
tal concepto hay que abonar intereses •
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jharzo de 1888, debiendo, por tanto, liquidarse do ¡ 
n lunera siguiente:

. Número 793; capital rectificad^, 274‘B6 pesos; ¡ 
lnldroses, 27‘48; total, 3ÜP79; 35 por 1UU, 105*62. i 

Núm re, 799; capital rectificado. 182 pesos; iu • 
1.8‘20; total, 200‘20; 35 por 100, 70*07; .

M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
Hegente del Reino, de conformidad con lo pro

PUesto por la Junta superior de la Deuda de Cü t  
. eu sesión de 22 de Octubre de 1897, ha tenido 
a hien disponer, para completar el pago de dichos 
^¿ditos el reconocimiento á favor de los causantes 

6 la diferencia entre lo reconocido por Real or- 
(‘en de 28 de Mayo de 1895 y lo que debe recono
Cerse una vez hecha la rectificación de intereses, 

diferencia asciende á 27*13 pesos en el cré- 
i °J93, y á 18*20 en el 799, debiendo abonarse 

e dd por 100 en metálico, ó sea 9*60 pesos al pri- 
crédito y 6*37 al segundo, con arreglo á lo 

*8puésto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 
°90 y Real decreto do 30 de Julio de 1892.

Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
Cori'espoudientes, acompañándole los documentos 
pitidos por la Inspección de la Caja general de 
Paramar con la citada comunicación de l.° de Ju- 

y ad virtiéndole que con esta fecha se ordena 
81 director general de Hacienda de este Ministerio 
^Ue facilite á dicha Inspección los 15 pesos 97 
^utavos que necesita para el pago de las mencio- 
^^as diferencias.»

No que de la propia Real orden traslado á V E. 
j^’a su conocimiento y demás efectos, debiendo 
ure|6 la mayor publicidad posible á dicha relación 

los Capitanes generales de Ultramar en los 
Módicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
^veniente el Inspector de la Caja general de Ul- 
l^tnar para que la relación citada se inserte en 
í18 ^oleti-iw oficiales de las provincias, con el fin 
i.9 Que llegue á conocimiento de los interesados. 
JOa guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
hyo de 1898.—Correa.—Señor.......

Gacela 23 Mayo 1898)

SECCION SEGUNDA

®IEM0 CIVIL SE LA F^VINCIA SE ZARA50ZA
Sección segunda.—Minas

1J* Felipe Rodríguez de Areilano, Licenciado en 
derecho civil y Canónico, Gobernador civil in
terino de esta provincia:

] "^ago saber: Que en el expediente de registro de 
'ciña de sal geinma titulada «San Miguel», sita 
Gradilla y registrada por D. Bienvenido Losta- 

acordado con fecha de hoy dictar la provi- 
1( eCcia siguiente:

^/Vista la instancia presentada por el Ayunta- 
8 ‘^CLo y vecinos de Pradilla con fecha 22 del pre- 

y?, oponiéndose ai referido registro:
yisto el informe del Ingeniero Jefe de minas:

j yistos ios artículos 5.°, 6.d y 9.° del decreto ley 
^9 de Diciembre de 1868:

Considerando que la oposición se funda tan solo 
on ser el pueblo dueño del monte la Codera, don
de radica la mina denunciada, y en creer, que di
cha mina está también incluida en la propiedad 
del referido monte:

Considerando que los artículos citados de hn 
bases generales, marcan peiícctamcnte la difeien- 
cia que el legislador establece entre el suelo y el 
subsuelo, y que siendo el primero siempre propie
dad del dueño, el Estado se reserva el disponer 
del segundo, ya cediendo gratuitamente, ó ya por 
medio de un canon anual, cuando se solicite para 
la explotación de las sustancias minerales que 
contenga, con arreglo á las disposiciones de la ley 
de minas,

Vengo en disponer que quede desestimada la 
oposición presentada por el Ayuntamiento de Pra
dilla contra el registro de la mina «San Miguel», 
y que siga su curso este expediente, con arreglo á 
los trámites marcados por la ley.»

Lo que he dispuesto anunciar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 26 de Mayo de 1898.—Felipe Rodrí
guez de Areilano.

SECCION QUINTA

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Aguas
D. Gaudencio Sánchez Rivera, domiciliado en 

Madrid, ha presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia y proyecto, solicitando 
autorización para un aprovechamiento de aguas 
del río Jalón, con destino á tuerza motriz para el 
alumbrado eléctrico de los pueblos de Alhama y 
Bubierca.

El proyecto se compone de Memoria, planos y 
presupuesto, conforme prescribe el art. 8.° de la 
Instrucción aprobada por Real orden de 14 de Ju
nio de 1883. _

La toma de agutls se verificará en el sitio deno
minado «Los chorros de Bubierca», situado en el 
citado río Jalón, á poco más de un kilómetro 
aguas abajo del pueblo de Bubierca y á seis kilóme
tros del de Alhama, volviendo á su cauce después 
de un trayecto de 180 metros por la margen iz
quierda del río, que tendrá el canal que se trata 
construir, suficiente para conducir 2.000 litros de 
agua por segundo de tiempo, que es la que se so
licita.

El peticionario acredita tener autorización de 
los dos propietarios de los terrenos que ha de 0011- 
par para construir el canal y emplazar las obras 
necesarias que la industria requiera.

En su vista, esta Jefatura ha dispuesto anun
ciar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la petición expresada, 
cumpliendo con lo que dispone el art. 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, señalando el 
plazo de 30 días para admitir las reclamaciones 
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que se presenten contra la obra que se trata eje
cutar, para cuyo fin estarán de manifiesto en esta 
oficina de Obras ptiblicas (calle de Santa Cruz, nú
mero 19), los oportunos proyectos y expediente de 
su razón.

Zaragoza 24 de Mayo de 1898.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

SECCION SEXTA
El repartimiento de la contribución territorial 

de esta villa, referente á la riqueza rústica y pe
cuaria, para 1898 á 99, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el término 
de ocho días.

Villafeliche 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Vicente Núñez.

El padrón de cédulas personales de esta villa 
para 1898 á 99, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el término 
de ocho días.

Villafeliche 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Vicente Núñez.

Terminados por esta Alcaldía los repartos de 
rústica y pecuaria, y el de urbana, para 1898-99, 
quedarán expuestos al público en esta Secretaría 
durante los ocho días siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para oír reclamaciones.

Bijuesca 26 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Mi
guel Balsa.

El proyecto de presupuesto municipal extraor
dinario formado para pago de créditos contra este 
Municipio, se hallará expuesto al público por tér
mino de 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Plasencia de Jalón 25 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Jacinto Martínez.

El reparto por rústica y pecuaria de este dis
trito municipal para el próximo ejercicio de 1898 
á 99, se halla expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Plasencia de Jalón 25 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Jacinto Martínez.

Terminado el reparto de la contribución sobre 
la riqueza urbana, estará expuesto al público por 
espacio de ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á contar desde la fecha, con el objeto de 
oir reclamaciones.

Vierlas 28 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Vi
cente Lahera.

El reparto de la contribución rústica y pecua
ria, y el de la urbana, para el año 1898-99, de este 
distrito, se halla de manifiesto por ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Ardisa 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Este
ban Tolosana.

El reparto de la contribución rústica y pecuaria 
y el de la urbana, de este pueblo, para el año de 
1898-99, se hallan de manifiesto en la Secretar111 
del Ayuntamiento por término de ocho días.

Puendeluna 2 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Artazo.

Por término de ocho días se halla de manifiest 
en la Secretaría municipal el padrón de cédula 
personales formado para el ejercicio de 1898-99.

Torrecilla de Valmadrid 25 de Mayo de 1898.-^ 
El Alcalde, Francisco Hasta.

El reparto de la contribución territorial, gira^ । 
sobre la riqueza urbana de este pueblo, Para(n 
año económico de 1898-99, se halla de manifi08 
en la Secretaría del Ayuntamiento por térmii10 
ocho días, durante el cual podrán examinarlo 
contribuyentes en él comprendidos y reclama1' a 
agravio los que se crean perjudicados. ,

Munébrega 26 de Mayo de 1898.—El Alcalá ' 
Pascual Lajusticia.

Por el tiempo reglamentario, á contar desde 
fecha, estarán de manifiesto en la Secretaría d®. 
Ayuntamiento de este pueblo los documentos 51 
guiantes, para que los interesados puedan hac0, 
las reclamaciones que crean convenientes á sü 0 
recho. _

El reparto de rústica y pecuaria para 1898-9j ' 
El reparto de la contribución urbana para id- .
Las cuentas municipales del ejercicio econOO1 

co de 1896-97. ,
Luesma 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 

miel Pérez.

Los repartimientos de la contribución terri 
rial sobre la riqueza rústica, pecuaria y el de 11 
baña, de este término municipal, para el año eC. 
nómico de 1898-99, se hallan de manifiesto eü0$. 
Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo Pc 
término de ocho días, á fin de que los contribuy6 
tes durante dicho plazo puedan examinarlos.

Valconchán 25 de Mayo de 1898.—El Alc»^ ' 
D. S. O., Angel Valiente, Secretario.

La plaza de Recaudador de impuestos 
pales de este pueblo se halla vacante por dimi91 
del que la desempeñaba, pudiendo los que qu101. 
aspirar á ella, dirigir sus solicitudes por t®rinlglj0 
de 15 días, á contar desde la inserción de e 0 
anuncio, y la cual será adjudicada, bajo el p 
de condiciones obrante en la Secretaría del Ay1 
tamiento. ,j 0

Villamayor 25 de Mayo de 1898.—El Alea 
Tomás Mayoral.

Por término de ocho días, contados desd0 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Oe 10 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 975
q filarán de manifiesto en la Secretaría de la 

Prporacióu los repartimientos de contribuciones 
y urbana para el próximo año económico 

1898 á 1899, durante cuyo plazo se admitirán 
s rec*amaciones que sobre ellos se hagan.
Corrijo 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Ma- 

^1 VelilU.

la Secretaría

^os repartimientos de la riqueza rústica y pe- 
?ar¡a, así como el de urbana, se hallan de mani- 
esto por término de ocho días en la Secretaría 

Ayuntamiento á disposición de los que quie- 
aa enterarse de los mismos.
.,Jarque 26 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Ma- 

Sancho.

®1 repartimiento de la contribución territorial 
¿ ¿ urbana de esta localidad, para 1898

estará de manifiesto por término de ocho 
e?s en la Secretaría de este Ayuntamiento, á los 

ectos de instrucción.
Puebla de Alfindén 26 de Mayo de 1898.— 

Alcalde, Francisco Badía.

6, ^.* repartimiento de la contribución urbana para 
^^jerciciode 1898-99, se halla de manifiesto en 

decretaría de este Ayuntamiento por término । Ocho días, durante los cuales se admitirán re- 
^^eiones.

p (.nmbuena 24 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
' Alfredo Domingo, Secretario. 

h.-íp1* espacio de ocho días quedan expuestos al 
U bnco los repartos de contribución por rústica, 

nr'3aua! correspondientes al ejercicio 

y5>allocanta 24 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Cente Ballestín.

Pn k rePartimiento de la riqueza urbana de este 
ll^6] 0 para el año económico de 1898 á 1899, se

a expuesto al público en la Secretaría del 
la. f UAmiento por ocho días, á contar desde el de 
ter ^a’ en cuyo tiempo podrán examinarlo los in- 
p6^Saclos y reclamar de agravio si se consideran 

J,ll(iicados.
p Jedratajada 27 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 

■ A., Pedro Gil, Secretario.

p.
r6partimiento de contribución territorial por 

^l]ana ^ra ej6roici° económico de 1898-99, se 
etl |a 6xpuesto al público por término de ocho días 
1^ ^ecretaría del Ayuntamiento, á contar desde 

^iLa.*an(Íuilla ‘25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
lario Sánchez.

^quidacioues de ingresos y gastos de los 
1HO'^Puestos de 1895 á 96 y las de 1896 á 97, co- 
^do?líu'8lno los presupuestos adicionales y refun- 

6 Io8 años 1896-97 y 1897-98, se hallan de 
Ho r] Iesto en esta Secretaría municipal por térmi- 

6 15 días.

Del mismo modo, y por término de ocho días, 
se encuentran de manifiesto en la misma Secreta
ría los repartimientos por territorial y urbana pa
ra el año económico de 1898-99, donde podrán ha
cer sus reclamaciones todos aquellos que se consi
deren perjudicados en los documentos mencio
nados.

Agón 26 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Eusta
quio Galindo. —El Secretario, León Carnicer.

Por término de ocho días, contados desde esta 
fecha, estará de manifiesto en la Secretaría de est.e 
pueblo el repartimiento de la contribución urbana 
de este término para el ejercicio económico de 
1898-99, á fin de ser examinado é interponer re
clamaciones si proceden.

Codo 26 de Mayo de 1898.—El Alcalde ejer
ciente, José Collado.

Los repartimientos de la contribución territorial, 
girados sobre la riqueza rústica, pecuaria y urba
na de este pueblo, para el año económico de 1898 
á 99, se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que crean convenirles.

Montón 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Bal- 
bino Jimeno.

El repartimiento de la contribución territorial, 
rústica y pecuaria de este pueblo, para el año eco
nómico de 1898-99, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fin de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y presentar las reclamaciones que crean 
convenientes.

Tosos 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, P. O., 
Florencio Fuertes, Secretario.

El día 31 del actual, y hora de las nueve de su 
mañana, se venderán en pública subasta las hier
bas de la huerta, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, en cuyo punto tendrá lugar el acto.

Torres de Berrellén 23 de Mayo de 1898.—El 
Presidente, Tomás Robres.

Los repartimientos de la contribución territo
rial de este pueblo por riqueza rústica y pecuaria, 
y el de la urbana, para el año económico de 1898 
á 99, estarán de manifiesto por espacio de ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones.

Alarba 24 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Ber
nabé Julián. •

El repartimiento de la contribución, girado por 
fincas urbanas de esta localidad, se hallará de ma
nifiesto al público por ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, del ejercicio de 1898 á 99 
viniente, á los efectos consiguientes.



976 BOLETIN OFICIAL

Cinco Olivas 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde 
ejerciente, Gregorio TejeL

Los repartimientos sobre ¡as riquezas rústica y 
pecuaria y urbana, de esta villa, formados para el 
ejercicio de 1898-99, estarán expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desdo c! siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Aguilón 24 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Vi
cente Oseñalde.

El repartimiento de la contribución urbana de 
este pueblo para el año 1898-99, se halla de mani
fiesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Bardallur 26 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Lapuerta.

Los repartimientos de la contribución por rús
tica, colonia y pecuaria y urbana de este pueblo, 
para 1898-99, se hallarán expuestos al público por 
término de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento, para que puedan ser examinados por los 
vecinos y terratenientes.

Valtorres 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde 
ejerciente, Perfecto Bernal.

El repartimiento de territorial por las riquezas 
de rústica y pecuaria, así como el de urbana, con
feccionados en esta localidad para el ejercicio eco
nómico de 1898-99, estarán de manifiesto por es
pacio ele ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

PleitaS 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, José 
González.

El reparto de contribución sobre rústica y pe
cuaria, y el de urbana, formados para el ejercicio 
de 1898 á 99, se hallan expuestos al público por 
término de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Tierga 25 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Juan 
Francisco Bartolomé.— P. A. del A. y J, P., Anto
nio Larroy, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MILITARES.

líueiios Aires
D. Adrián Rodero y Domínguez, Alférez de navio 

de la Armada y de la dotación del cañonero Te- 
meraTÍO^ Juez instructor de la causa que se si
gue contra el marinero de primera clase de di
cho buque Mariano Valles Jimeno por el delito 
de primera deserción:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Mariano Vallés Jimeno, hijo de otro y de

María, natural de Zaragoza, que nació e ai 
cuyas señas particulares son: pelo negio, o.) • P 
dos, barba regular, estatura regular, co oí ’ 
nariz regular, y cuyo paradero se, en 
que en el término de 30 días, conta los l  
que se publique esta requisitoria en la , 1 - 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia . 
ragoza, se presente en este buque á mi disp1^ 
para responder á los cargos que en coutia dee, 
resultan; bajo apercibimiento de quo 11 11 
parecer será declarado rebelde, parando e • p 
juicio á que haya lugar. /na G).

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey .Q- Ljies 
exhorto y requiero á todas las Autorn ac e_ 
y militares, para que practiquen las। c i « ado 
necesarias en la busca y captura ae Lban á 
individuo, y en caso de ser habido, lo rel ‘ )r0. 
mi disposición, pues así lo tengo aborda 
videncia de esta fecha. , Buenos

A bordo del cañonero Temerario en fcor 
Aires á 24 de Abril de 1898.—El Juez mstru
Adrián Rodero.

Castillo de Figueras
D. Antonio Morán Peris, Coman Jante segu*1.^ 

Jefe del segundo batallón del tegímien 
fantería de Asia, núm. 55, Juez instinc dei 
brado para seguir causa en avenguacn 
autor ó autores de robo descubierto en c ■
Oficial: el
Usando de la jurisdicción que me L‘onCgd¡cto 

Código de Justicia militar, por el presen G 
llamo, cito y emplazo al soldado de la 
compañía del segundo batallón de este ieg jg 
to Teodoro Sauz Fernández, hijo de ^uUr7arBgO' 
Catalina, natural de Utebo, provincia ce tura, 
za, de oficio labrador, de 21 años de edac, naje8 
un metro 595 milímetros, cuyas señas pe 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negio-, 
grande, barba limpia, boca grande, co o 
frente espaciosa, aire marcial, PrP^U]tti,1Upriucipa* 
para que se presente en la guardia de |oS 
del Castillo de Figueras, para re®P°n anga, q11® 
cargos que le resultan en la expresada Gl ,or ^i- 
de orden del Excmo. Sr. General Gobeii ^.0 
litar de esta fortaleza me hallo instruye'^ e|’p)a2o 
apercibimiento de que si no compasee6 per- 
fijado, será declarado rebelde, siguien os 
juicio que haya lugar. ,q y. Gj

A la vez, en nombre de 8. M. el R^ ^Qg taiit0 
exhorto y requiero á todas las Autom a^ p0|p 
civiles como militares, y á los Agentes ¿yigeü' 
cía judicial, para que practiquen ac 1V^g0 d0 sef 
cias en busca del referido procesado, y |ag ge- 
habido, lo remitan en calidad de Je S»11 
guridades convenientes, á este Gas i coiü0 
Fernando de Figueras, y á mi dispo^u dl'a. 
así lo tengo acordado en providencia tengft

Y para que la presente 
debida publicidad, insértese en la G %arag°z 
y Boletines oficiales de las provincias
y Gerona. . > jg May0 0

En el Castillo de Figueras a 1
1898.—Antonio Morán. ■

IMPRENTA DEL HOSPI^I0


